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Madrid, 24 de noviembre de 2022 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica (carpeta número 2) correspondiente a la licitación, por 

procedimiento abierto, del suministro de taquillas de vestuario para personal (Licitación 

6012200304) 

 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica (carpeta número 2) de la oferta 

presentada por la empresa GESTIÓN INTEGRAL DE OFICINA, S.L. a esta licitación, ha acordado, 

su exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 

 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 

resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en 

el PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se 

exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 

como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 

técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 

 

El apartado 25 “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

- Información del producto: Ficha del producto con las características y especificaciones 

técnicas del mismo, e imagen del producto en el apartado “4 Características técnicas” del 

PPT, así como Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 

control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos 

perfectamente detallada mediante referencias a las especificaciones o normas técnicas 

indicadas en el apartado 6 del PPT. 

- Programa de trabajo según se indica en el apartado “8.1 Condiciones para la entrega” 

del PPT. 

- Descripción de servicio post-venta según se indica en el apartado “9 Garantía y Servicio 

post-venta” del PPT.” 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 

cuadro resumen de este PCP. 
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La oferta técnica presentada por la empresa GESTIÓN INTEGRAL DE OFICINA, S.L. no cumple con 

los requisitos de contenido mínimo, ya que no presentan el programa de trabajo ni la descripción 

del servicio post-venta. 

 

En consecuencia, y de conformidad con los previsto en el apartado 25 “Oferta técnica” del Cuadro 

Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 

documentación de la carpeta Nº2” del citado pliego, la oferta de la empresa GESTIÓN INTEGRAL 

DE OFICINA, S.L. queda excluida de esta licitación. 
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